
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 3 A 

a 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “DISTRIBUIDO 

  

ESPINOSA C1A_UTDA * 

OTORGADA POR: LORENA WANOVA ESPINOSA COBOS 
e ¿NL 

CUANTÍA: $ 20.400 00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a DIEZ Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRECE. ante mi Doctor Galo Vasquez Andrade, Notario Décimo 

Suplente del cantón Cuenca, mediante oficio FJA-DPA-2012-0281. 

de veinte y dos de enerc del año dos mil trece, comparece la señora 

LORENA WANOYA ESPINOSA COBOS, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

“DISTRIBUIDORA CADENA ESPINOSA CÍA. LTDA”, conforme 

justifica con le copia del nombramiento que se adiunta, ecuatoriana. 

mayor de edad, capaz ante la ley para contratar y obligarse a quien 

de conocerle doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados legales 

de la presente escrítura a la que procede libre y voluntariamente 

expone: Cue eleva al actual instrumento público el contenido de la 

ninuta que me entrega y gue coplada es del tenor Hera! siguiente: 

MINUTA. SEÑOR NOTARIO: En b | protocolo de escrituras públicas 

3 su cargo, sinvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y 
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A la celebración de la presente escríiura comparece la señora
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de América.- DOS.- “Reformado el ARTICULO CINCopgo! Estats 
roy Ap ; 

T 

Social de la Compañía, que a partir de la fecha dirá “El conta 

A 
de la Compañía es de: CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS» 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en igual 

numero de participaciones de un dolar de valor nominal cada una. 

Los cerfificados serán firmados por el Presidente y Gerente General 

de la Compañía y no serán libremente negociables”. Todos estos 

puntos de conformidad con lo resuelto en la Junta antes 

encionada.- El cuadro de integración de capital queda de la 

siguiente manera: 

  

Socios Capital Capital Utilidades Huevo Hum. Lie 

Actual Suenta no Capita! Pernicipaciones 
Eistribuidos 

EDY 
ROLAMDO 

CADEHA, 

SANCHEZ 39Boo 4587500 4927500 50 274,00 PO27a 

PABLO 

ESTEBAN 
CADENA 

ESPINOSA 1.00 125.00 128.00 176.00 126 

TOTAL 400.09 5000.00 —£0.000 050 50 400 00 50.400 

CUARTA.- La compareciente la señora LORENA IVAMOVA 

ESPINOSA COBOS, bajo juramento declara que la suscripción de 

integración de Capital materia de este aumento son correctas y que 

la compañía de su representación se encuentra sujeta al control de 

la superintendencia de compañías y nó es contratista de ninguna 

institución del estado.- QUINTA.- Todos los socios de la compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana- SEXTA.- La cuantía es de 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados



  

Unidos de América.- Usted señor Motario se servirá agregar las 

demás clausulas de estilo que miren a la plena validez la escritura 

pública a celebrarse.- Atentamente.- Atentamente.- Doctor Adrian 

Feicán Vélez. - Abogado con matricula numero mil quinientos ocho 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta 

que la compareciente reconociéndola como suya, la ratifica en todas 

sus partes y la deja elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes - DOCUMENTO HABILITANTE....



  

  

  

T A A A a 

Cuenca, a 28 de Sepuembre del 2032 

  

ras 
Cuenca, cue. 4 

, . . o ECU Re 
LORENA IVANOVA ESPINOSA COBOS 

Ciudad. 

De ani consideración: 

Meves qrato comunicar q Usted, que la lunta Universal de socios de la empreso DISTRIBUIDORA 

CADENA ESPINOSA CIA LTDA, constituida mediante escritura celebrado ante el Notario Octovo 

del cantón Cuenca Dr. Hamera Moscoso Jerarúllo, el 16 de cbril del 2.010; inscrita en el 

Registro Mercontil del cantón Cuenco, el 8 de Junio del 2010, bajo el número 268 repertorio 

2.298 del Registro Mercantil, reunida el 27 de Septiembre del 2012, resolvió por USANIAIDAD 

elegiria como GERENTE GENERAL de ésta compañía, por el período estotutario de dos 

oños a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro mercantil de Cuenca. 

  

A Usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, asícomo ejercer su 

representación legal judicial y extrajudicial. - Sas etubuciones constan en los Estatutos de la 

corhpañía. 

Atentamente 

Lo 

v he Ñ : Ls 

OR, ADRIÁN FEICAN 

SECRETARIO AD-HOC 
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Y, 

LORENA IVANOVA ESPINOSA COBOS 
PRO eee 

W 
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ACTA DE JUNTA UMIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “DISTRIBUIDORA CADENA 

ESPINOSA CIA 1TDA.” 

En la ciudad de Cuence, a los veinte y dos días del mes Octubre del 2012, siendo las 08:00 horas, 

en el local social de la Empresa, ubicado en la calle Las pencas L-51 y La Verbena de ésta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, se reúnen los socios: EDY ROLANDO CADENA SANCHEZ Y PABLO 

ESTEBAN CADENA ESPINOSA; quienes representan el cien por ciento del capital social, resuelve 

instalarse en Junta Universal Extraordinaria de Socios. 

En éste momento se designa al Dr. Adrián Feicán Vélez como secretario ad-hoc, quien acepta éste 

cargo y actúa EN LA PRESENTE Junta. 

Así los socios resuelven por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

  

e Y É o Leo Mg 

1.- Aumento de Capital 

2.- Reforma de Estatutos 

1.- Aumento de Capital 

Habiéndose instalado la Junta se pasa a tratar el primer punto del orden del día, el señor EDY 

ROLANDO CADENA SANCHEZ manifiesta que es necesario proceder al aumento de capital de la 

empresa, por cuanto se necesita para el mejor desenvolvimiento económico de la misma para que 

los objetivos tratados sigan adelante, y además indica que éste aumento debe darse a través de 

las Utilidades no distribuidas de los ejercicios económicos anteriores y que se han obtenido 

legalmente de acuerdo a las declaraciones respectivas. Indica que las mismas deben darse de la 

siguiente manera : $ 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, provenientes como 

explica de la las Utilidades no distribuidas de los ejercicios económicos anteriores. Luego de las 

respectivas deliberaciones, por unanimidad se aprueba la decisión de incrementar el capital social, 

con lo cual el capital suscrito y pagado de la compañía con dicho aumento queda en total en la 

suma de $ 50.400,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

Expone además el socio que adjunta a la presente el CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

elaborado para e: afecto el mismo que es aprobado por unanimidad, disponiendo que se agregue 

el cuadro aprebado a! acta de esta sesión, CUADRO FIRMADO POR LOS SOCIOS.



? 

( 

t 

2.- Reforma de Estatutos 

En seguida toma la palaora el señor PABLO ESTEBAN CADENA ESPINOSA, quien manifiesta que 

para guardar concordancia con la resolución antes tomada, la Junta aprueba por unanimidad que 

se reforme el artículc CINCO del Estatuto Social, que a partir de la fecha dirá “El Capital Social de 

la Compañía es de: Cincuenta mil, cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en igual número de participaciones de un dólar de valor nominal cada una. Los 

certificados serán certificados y firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía y no 

serán libremente negociables”. De la misma manera se autoriza al Señor Gerente realice los 

trámites necesarios para la ejecución de lo resuelto en esta Junta. 

Al haberse agotado el orden del día y no haber más asuntos que tratar, se da un receso hasta que 

se elabore el acta de la junta; se reinstala la misma una vez redactada el acta se da lectura, la que 

es aprobada tanto en la redacción como en las resoluciones adoptadas. Terminada la presente 

   Ax 
EDY RO PABLO ESTEBAN CADENA ESPINOSA 

Socio socio 

  

   
Dr. AdriáWFeicán Vélez .- 

Secretario 

ZojFeD fea.
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Aqui el documento habilitante. Me presentan sus cedulas de ley.- A 
Tx Y 

Leído este instrumento integramente a la compareciente, por mi el NÍ 

Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo, todo en un SOÑOTARI Á DECIM A 

Cuenca-L e 
acto de lo cualdoy fe.- aecuea p 

A . 

/ | 

  

Presente fui a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA que la firmo y sello en esta ciudad de Cuenca, en el mismo 

día de su celebración.- 

  

DOY F£: que dando cunplimiento a la resolu=- 
ción No, 5C,DIC,C,13.0 de fecha lh de julio 2013 = 

he sentedo razón al mersen de la escritura matriz 
de Aumento de Cupital de la Uompeñia DISTRIBUIDORA 

CADENA £SP¿NOSA Clau LTDA, Cuenca, julio 19 2,013 

EL NOTARIO SUPLENTE; 

  

   

«
e
y
 

   
Galo Aásquez Andrade 

NOTARIO/ÓECIMO SUPLENT, 
CANTON CUENCA om. 

  

7



DOY FEz gue en fsots de hoy 2% de Jylíco del 2013 he procadidth e 

tomar nots ad Pargasn de la Fatríz de la Escriture Cública des Cons- 

tituciótn de e Compañía LISTITSUIDORA CADENA ESPINOSA Cia. Ltda. 

ecbre la a2ogrotsción constante en la Awsoclución númars SC.DIC.C.13.,/.0676 

de fecha Us de Julio deal 2813, dictada por »1 Señor intendente de 

Compañias de Cuenca, Or. Sentisgo Jaramillo Malo. 

  

huctário Ociavo del Canión Cyénva
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MERC DEL CANTÓN CUENCA ÓN o E 
DE CRIPCIÓN | — A 

  

  

EN LA CIUDAD-DE QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASLCOMO 

  

        
   
   

  

       

  

     

  

           

   

  

       

    

    

           
       

        
   

  

    

       

      

   

  

   
   

      

   

    
      

    

  

     
   
    

     
       

        

  

LA ESCRITURA Y/O “QUE SE PRESENTÓ EN, ESTE REGISTRO, curo. CS 
A y - DETALLESE. +A CONTINUACIÓN: o o a Poor 

o - mzónDe 00 Ecce ofre ias O 

= 2 13 
535 
LIBRO DE REGISTRO _ 

A .| Cantón de, - | Calidad en que | Estado Civil , 

lo Domicilio - + | comparece 0 " 

1102541602 Cuenca REPRESENTANTE o 
o LEGAL 

Z ON y 

. "AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE” o 
A ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD : o 
a LIMITADA od ao, 
- , 17/04/2013 ca 

NOTARIA DECIMA . > e 
CUENCA ER 

, RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.00570 . : 
04/07/2013 o 
INTE DE DE CUENCA --. A 
SANTIAGO JARAMILLO MALO 

       
   

DISTRIBUIDORA CADENA 
   

INOSA CIA. LTDA, 

   0 Ne 04796 
Z "tu   
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CB DATOS ADICION 
  

      
- 27. | PRESENTE RAZÓN, ÍA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
00 0 7 SON: NECESARIOS. PARA. LA VALIDEZ DEL, PROCESO DE ANSCRIPCIÓN, SEGUN LA       

    
e NORMATIVA VIGEN' E. - 

- FEC HA ADE EMISIÓN: FUENCA, A21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013. 

- : da enáulo 5 da a o : o 

RIA-MERONICA Y/ ÁZQUEZ LOPEZ Z 
TRADO! MER ANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

- DIRECCIÓN DEL REGI! TRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL. 
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